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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. EYDER SUAREZ NAVARROEjecutivo Singular 22/01/2024
2016 00571

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1ordena remitir a ejecucion

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE SANTANDER - 
COOMULTRASAN

SERGIO IVAN REYES BARBOSAEjecutivo Singular 22/01/2024
2018 00235

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
Ordena remitir a ejecución

BANCO DE BOGOTA S.A. JUAN CARLOS PEREZ GOMEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2021 00154

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
Ordena remitir ejecución

ORLANDO RAMIREZ REINA JORGE PLATA LENGUERKEEjecutivo Singular 22/01/2024
2022 00232

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 010

00
EJECUCION

TRANSPORTES BUCAROS S A HERMINDA RANGEL DE TELLEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2022 00592

Auto de Tramite
68001 40 03 027

00
Tiene en cuenta comunicado

GRUPO SOLIMAN S.A.S. GERMAN ARIAS JIMENEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2022 00687

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 010

00

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

ELIAN DAVID LIGARDO SANABRIAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00158

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 010

00
EJECUCION

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTES Y CREDITOS BOPER - 
PRECOMACBOPER

WILMAR ANDRES GARCIA GARCESEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00222

Auto Ordena Remisión de Expediente
68001 40 03 010

00
EJECUCION

ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ YENNY ZULAY LUQUE MARTINEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00304

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

TUNING TIRES S.A.S. INVERSIONES DUATUS S.A.S.Ejecutivo Singular 22/01/2024
2023 00307

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 010

00

BANCO DE OCCIDENTE S.A. HUMBERTO GUERRERO ARENASEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00315

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
REQUIERE AL DEMANDANTE EN VIRTUD DEL 
ARTICULO 317 CGP
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BANCOLOMBIA S.A. CATALINA POSADA BASTIDASEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00331

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
Y NIEGA

MILAGROS DEL CARMEN VIDES MEJIA NELSON EDUARDO PABON AREVALOOrdinario 22/01/2024
2023 00339

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
REQUIERE AL DEMANDANTE EN VIRTUD DEL 
ARTICULO 317 CGP

COOPERATIVA DE GESTIONES Y 
PROCURACIONES -COGESTIONES antes 
COSERVICAUDO Y COGESPROCU-

LUIS GABRIEL CORREA RESTREPOEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00340

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00

JUAN CARLOS CASTILLO LEON JUAN DE JESUS VILLABONAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00345

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Requiere al demandnate por desistimiento tacito

JAIME GALEANO GONZALEZ SERGIO BARBOSA SANCHEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00350

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00

SURLLANTAS S.A.S OSCAR DARIO CACERES LEONEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00352

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
1NOTIFICACION 30 DIAS ART 317 C.G.P. Y 

ACEPTA SUSTITUCION

INVERSIONES SANTANDER ALBA LUCIA GIL MORANTESEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00355

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

GUSTAVO ENRIQUE PEÑAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00369

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00

BANCOLOMBIA S.A. JANE ANDREA CHAVEZ GARCIAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00381

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
REQUIERE AL DEMANDANTE EN VIRTUD DEL 
ARTICULO 317 CGP

SAUL EDGARDO SIERRA GOMEZ RONNY REYNALDO JOYA TRIANAOrdinario 22/01/2024
2023 00382

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
REQUIERE AL DEMANDANTE EN VIRTUD DEL 
ARTICULO 317 CGP

LUIS ALBERTO VELASCO DUARTE UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AMVerbal Sumario 22/01/2024
2023 00387

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
NOTIFICACION POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

MEDARDO MOJICA ALVAREZEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00388

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 
COLOMBIA-

MARIA FERNANDA DIAZ ESPINOSAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00395

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
1a la  parte demandante de las excepciones de merito 

formuladas por la parte demandada
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Cuaderno FoliosAuto

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NESTOR RUEDA RUGELESEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00397

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
corre traslado contestacion dda

ALVARO VARGAS SALAZAR JUAN PABLO TORRES RINCONEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00403

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00
1

ALVARO VARGAS SALAZAR JUAN PABLO TORRES RINCONEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00403

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
2Requerir al pagador 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 
MUTUAL -COOPMUTUAL-

JESUS ALBERTO GUTIERREZ GUZMANEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00514

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
Remite ejecución

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
S.A.  E.S.P. -ESSA-

DEPARTAMENTO DEL CESAREjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00797

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
S.A.  E.S.P. -ESSA-

DEPARTAMENTO DEL CESAREjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00797

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
2

CONCREMACK SAS GEOVIAS S.A.S.Ejecutivo Singular 22/01/2024
2023 00804

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
1

BANCO DAVIVIENDA S.A ALEXIS VILLAREAL OÑATEEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00813

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1

OLX FIN COLOMBIA S.A.S DEASY CAROLINA MANTILLA ARENASRealización de 
Garantia Real

22/01/2024
2023 00815

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A ZULAY MARTINEZ CARVAJALEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00816

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
1por competencia y remite a Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas

BARBARA BELTRAN BUENO GERMAN FUENTES ARIASEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00817

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
Remite Juzgados San Gil

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

ANDREA CECILIA CRISTANCHO GARCIAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00819

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

ANDREA CECILIA CRISTANCHO GARCIAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00819

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
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Cuaderno FoliosAuto

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. JAIR PINEDA CELISEjecutivo con Título 
Hipotecario

22/01/2024
2023 00820

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ALIRIO VESGA  ACELASEjecutivo con Título 
Hipotecario

22/01/2024
2023 00821

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Devuelve demanda a Oficina Judicial par reparto

CARMEN PATRICIA CANO ALFARO LUZSEBELY ONTIVEROS REATIGAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00823

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

CREDI HOGAR S.A.S. JORGE ALBERTO FUENTES GARCIAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00824

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

CREDI HOGAR S.A.S. JORGE ALBERTO FUENTES GARCIAEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00824

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

BANCO DAVIVIENDA S.A SAUL HERNANDO REYES JIMENEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00827

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1

BANCO DAVIVIENDA S.A SAUL HERNANDO REYES JIMENEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00827

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
2

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 
MUTUAL -COOPMUTUAL-

JOSE MAURICIO OVALLE RODRIGUEZEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00828

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

ADEINCO S.A WILSON ALEXIS MEDRANO LEGUIZAMOEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00829

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

ADEINCO S.A WILSON ALEXIS MEDRANO LEGUIZAMOEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00829

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A ESTHER JULIETH RICO ABRILEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00833

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

GUERRERO PARRA ROBINSONEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00838

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

GUERRERO PARRA ROBINSONEjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00838

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00
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Cuaderno FoliosAuto

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE SANTANDER LIMITADA 
-FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN-

JUAN JOSE PINTO AFANADOREjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00845

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE SANTANDER LIMITADA 
-FINANCIERA COMULTRASAN 0 
COMULTRASAN-

JUAN JOSE PINTO AFANADOREjecutivo Singular 22/01/2024
2023 00845

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010

00

SECRETARIO
YENNY MARCELA LEÓN MESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/01/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se realizó 
contestación de la demanda. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- 

BBVA COLOMBIA-. 
DEMANDADO:       MARIA FERNANDA DIAZ ESPINOSA. 
RADICADO:           680014003010-2023-00395-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en concordancia con el numeral 1 
del artículo 443 del C.G.P., se ordena correr traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, de las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2016-00571-00  
Demandante:  BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
Demandado: EYDER SUÁREZ NAVARRO  
Asunto:  AUTO ORDENA REMITIR A EJECUCION 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto de la solicitud de envío de link a un apoderado que no es 
parte dentro del proceso. Bucaramanga. 22 de enero de 2024. Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho 
niega la remisión del link del expediente al Dr. JUAN MANUEL TRIVIÑO 

MUÑOZ, toda vez que no tiene facultad para actuar, por cuanto el 
apoderado reconocido en las presentes diligencias no ha renunciado al ni 

lo ha sustituido, así como tampoco le ha sido revocado el poder conferido. 

 

Estudiado el expediente se encuentra que ya se siguió adelanta con la 

ejecución según el art. 440 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

dispone nuevamente ordenar el envío del expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se 
pone en conocimiento, que éste se remitirá conforme a las citaciones 

otorgadas por la Oficina Judicial de dichos Juzgados. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00235-00  
Demandante:  COOMULTRASAN  
Demandado: LINA PATRICIA AFANADOR SANTANA, SERGIO IVAN REYES BARBOSA  
Asunto:                  APRUEBA COSTAS- REMITIR EJECUCION–  

 
Constancia Secretarial: 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 

COMUNICADO $60.000,00 

PUBLICACION EMPLAZAMIENTO $72.055,00 

AGENCIAS EN DERECHO                         $1.315.000,00 

TOTAL  $1.447.055,00 
SON:  UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: aprobar la anterior liquidación de costas y remitir 
a ejecución. Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 

sujeta a derecho. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que este despacho judicial no es 

competente para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 

artículo 8º, inciso 1º y Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 

modificado por el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo 

Superior de la Judicatura, como quiera que se encuentran decretadas y 

practicadas medidas cautelares, se dispone remitir a la secretaria de 

Ejecución Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes 

diligencias, para lo de su cargo. Líbrense los oficios correspondientes, 

comunicando la anterior novedad. 

 

En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado, ordénese por secretaría la conversión 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

inmediata de los mismos a favor de los juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Bucaramanga. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00154-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado: JUAN CARLOS PEREZ GOMEZ  

Asunto:  OTROS AUTOS –  

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: remitir expediente ejecución. Bucaramanga 22 
de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

 
Estudiado el expediente se encuentra que ya se siguió adelante con la 

ejecución según el art. 440 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

dispone nuevamente ordenar el envío del expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se 

pone en conocimiento, que éste se remitirá conforme a las citaciones 

otorgadas por la Oficina Judicial de dichos Juzgados.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-027-2022-00592-00  
Demandante:  TRANSPORTES BUCAROS S.A.  
Demandado: HERMINDA RANTGEL DE TELLES  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO TIENE EN CUENTA CITATORIO DILIGENCIADO 

 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: resolver sobre citación efectuada. Bucaramanga 
22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

El despacho tiene en cuenta la citación para notificación personal de la 

demandada HERMINDA RANGEL DE TÉLLEZ, por cuanto fue remitida a la 

dirección reportada por la parte actora y su resultado de entrega fue 

positivo, así las cosas, se ordena notificar por aviso a dicho demandado, en 

aplicación a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., indicando 

que este debe ser elaborado por la parte interesada y remitirlo por el servicio 

postal autorizado. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00687-00  
Demandante:  GRUPO SOLIMAN S.A.S.  
Demandado: GERMAN ARIAS JIMENEZ, JAIRO ARIAS JIMENEZ  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: ordenar el emplazamiento solicitado. 
Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta el informe de la oficina de mensajería, accédase a lo 
solicitado por la parte actora en escrito que antecede, en consecuencia, 
ORDENASE el emplazamiento del demandado GERMAN ARIAS JIMENEZ, 
de conformidad con lo indicado por el artículo 10 de la ley 2213 de junio 13 
de 2022.  
 
Por secretaría efectúese la publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00232-00  
Demandante:  ORLANDO RAMIREZ REINA 
Demandado: JORGE PLATA LENGUERKE 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE -AUTO APRUEBA COSAS REMITE 

EJECUCION 

Constancia Secretarial: lo pertinente respecto a: liquidar costas.  
Bucaramanga 22 de enero de 2024.  Favor proveer. 
 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
 

AGENCIAS EN DERECHO $68.493

GASTOS DE NOTIFICACION $9.000

TOTAL  $77.493

SON:  SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE.    

La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al 

despacho de la señora Juez para su correspondiente aprobación. 

 

 

YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta que este despacho judicial no es 
competente para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
artículo 8º, inciso 1º; acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 
modificado por el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución 
Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para 
lo de su cargo.  
 
Toda vez que se allega liquidación del crédito, esta se agrega para su 
correspondiente trámite ante los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bucaramanga al ser los competentes.  
 
Finalmente, en caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, ORDÉNESE a la Secretaria la 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 

 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 23/01/2024 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
EN 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-000158-00  
Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: ELIAN DAVID LIGARDO SANABRIA 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – REMITE JUZGADOS EJECUCION  
Constancia Secretarial: lo pertinente respecto a: remitir a ejecución informando que venció 
en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora. 
Bucaramanga 22 de enero de 2024.  Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; acuerdo 
No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el acuerdo 
PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la Judicatura, 
se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- Reparto- de 
Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo.  
 
Toda vez que se allega liquidación del crédito, esta se agrega para su 
correspondiente trámite ante los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bucaramanga al ser los competentes.  
 
Finalmente, en caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, ORDENESE a la Secretaria la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 23/01/2024 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
EN 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00222-00  
Demandante:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

BOPER “PRECOMACBOPER” 
Demandado: WILMAR ANDRES GARCIA GARCE 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE -AUTO APRUEBA COSAS REMITE 

EJECUCION 

Constancia Secretarial: lo pertinente respecto a: liquidar costas. Bucaramanga 22 de enero 
de 2024.   
 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
 

AGENCIAS EN DERECHO $250.000

TOTAL  $250.000

SON:  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE.    

La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al 

despacho del señor Juez para su correspondiente aprobación. 

 

 

YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta que este despacho judicial no es 
competente para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
artículo 8º, inciso 1º; acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 
modificado por el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución 
Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para 
lo de su cargo.  
 
Toda vez que se allega liquidación del crédito, esta se agrega para su 
correspondiente trámite ante los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bucaramanga al ser los competentes.  
 
Finalmente, en caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la 
cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, ORDÉNESE a la Secretaria la 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 

 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 23/01/2024 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
EN 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ. 
DEMANDADO:      YENNY ZULAY LUQUE MARTINEZ y OTRO. 
RADICADO:          680014003010-2023-00304-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas por 
Transunión, para que realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00307-00  

Demandante:  TUNNING TIRES S.A.S.  
Demandado: INVERSIONES DUCATUS S.A.S. ROGER JACQUES MITTAINE  

Asunto:  AUTO DE TRAMITE – DEJA EN CONOCIMIENTO 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: dejar en conocimiento y remitir ejecución. 
Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandada, infórmesele que 

en el expediente ya se encuentran las órdenes de pago de los depósitos 

judiciales (PDF 152), por consiguiente, mediante el link que ya se le 

compartió (PDF77) puede descargar dicha orden y solicitar su pago al banco. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Se allega manifestación sobre medidas cautelares. Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:      HUMBERTO GUERRERO ARENAS. 
RADICADO:          680014003010-2023-00315-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

Se pone en conocimiento de las partes las contestaciones allegadas respectivas a 
medidas cautelares, para que realicen las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      CATALINA POSADA BASTIDAS. 
RADICADO:          680014003010-2023-00331-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
De otra parte, se niega el reconocimiento de GERALDINE DUARTE CHACON y 
MARIA FERNANDA BARRERA RINCON como dependiente judicial por cuanto no 
acredita los requisitos necesarios conforme el articulo 123 C.G.P, concordante con 
los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           VERBAL - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MILAGROS DEL CARMEN VIDES MEJIA. 
DEMANDADO:      NELSON EDUARDO PABON AREVALO. 
RADICADO:          680014003010-2023-00339-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se realizó 
contestación de la demanda. Se allega poder a togado judicial. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES -

COGESTIONES ANTES COSERVICAUDO Y COGESPROCU. 
DEMANDADO:       LUIS GABRIEL CORREA RESTREPO. 
RADICADO:           680014003010-2023-00340-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en concordancia con el numeral 1 
del artículo 443 del C.G.P., se ordena correr traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, de las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer. 
 
Reconózcase a DANI JESUS LOZANO MARULANDA como APODERADO de LUIS 
GABRIEL CORREA RESTREPO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS CASTILLO LEON. 
DEMANDADO:      JUAN DE JESUS VILLABONA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00345-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
se encuentra debidamente notificada y que en el transcurrir del término legal no contestó la demanda 
ni propuso excepciones. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JAIME GALEANO GONZALEZ. 
DEMANDADO:      SERGIO BARBOSA SANCHEZ. 
RADICADO:          680014003010-2023-00350-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan 
mérito ejecutivo (letra de cambio), y que la parte demandada SERGIO BARBOSA 
SANCHEZ se notificó por medio de CORREO ELECTRÓNICO del mandamiento de 
pago el día 20 de octubre de 2023, quien no contestó la demanda ni propuso 
excepciones de fondo contra ella, el Despacho procederá a dar aplicación a lo 
previsto en el Art. 440 del C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir 
adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito con las formalidades del 
art. 446 del C.G.P., reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta 
lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 15 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados y 
secuestrados en el curso del proceso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 y 366 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CIENTO VEINTE PESOS 
M/cte ($120,oo), a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, que se 
incluirán en la liquidación de costas. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a reparto en 
aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de junio de 2018 que 
modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en Estados No. ___07___  

  …………….
. 

   
YENNY MARCELA LEÓN MESA  

SECRETARIA  
 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    SURLLANTAS S.A.S. 
DEMANDADO:      OSCAR DARIO CACERES LEON. 
RADICADO:          680014003010-2023-00352-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se acepta la sustitución de poder que realiza la togada DIANA CAROLINA 
SARASTY al togado RENATO JAVIER MOLINA, en los términos del poder 
conferido. 
 
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
se encuentra debidamente notificada y que en el transcurrir del término legal no contestó la demanda 
ni propuso excepciones. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    INVERSIONES SANTANDER. 
DEMANDADO:      ALBA LUCIA GIL MORANTES. 
RADICADO:          680014003010-2023-00355-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan 
mérito ejecutivo (factura), y que la parte demandada ALBA LUCIA GIL MORANTES 
se notificó por medio de CORREO ELECTRÓNICO del mandamiento de pago el día 
25 de agosto de 2023, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones de 
fondo contra ella, el Despacho procederá a dar aplicación a lo previsto en el Art. 440 
del C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir adelante la ejecución, 
practicar la liquidación del crédito con las formalidades del art. 446 del C.G.P., 
reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 15 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados y 
secuestrados en el curso del proceso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 y 366 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/cte ($900.000,oo), a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, que 
se incluirán en la liquidación de costas. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a reparto en 
aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de junio de 2018 que 
modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en Estados No. ___07___  

  
…………….
. 

   
YENNY MARCELA LEÓN MESA  

SECRETARIA  
 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CREZCAMOS S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO. 
DEMANDADO:      GUSTAVO ENRIQUE PENA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00369-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      JANE ANDREA CHAVEZ GARCIA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00381-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    SAUL EDGARDO SIERRA GOMEZ. 
DEMANDADO:      RONNY REYNALDO JOYA TRIANA. 
RADICADO:          680014003010-2023-00382-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se allega escrito de la 
parte demandada. Se realizó contestación de la demanda. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            VERBAL SUMARIO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     LUIS ALBERTO VELASCO DUARTE. 
DEMANDADO:       UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM, CONSTRUCTORA 

VALU- EN REORGANIZACIÓN y FERNANDO RAMIREZ 
S.A.S. 

RADICADO:           680014003010-2023-00387-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Teniendo en cuenta memorial que antecede, se tendrá por notificado por conducta 
concluyente (inciso 3º del artículo 301 del C.G.P.) y del art. 300 del Código General 
del Proceso, del mandamiento de pago proferido en el presente proceso a la 
totalidad de los demandados. Por secretaría envíese el expediente digital a los 
demandados. 
 

De otro lado, ante la contestación de la demanda, y en concordancia con el artículo 
391 del C.G.P., se ordena correr traslado a la parte demandante por el término de 
tres (03) días, de las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, 
para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: La parte demandada 
no se encuentra notificada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO -VISION 

FUTURO O.C. 
DEMANDADO:       MEDARDO MOJICA ALVAREZ y OTRA. 
RADICADO:           680014003010-2023-00388-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Estudiado el escrito allegado por la parte actora, se le indica que al rebotar la 
notificación este juzgado no le puede indicar el paso a seguir, pues es su carga el 
NOTIFICAR el presente proceso a la parte demandada, de conformidad con los 
Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o como lo señala el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, no pudiendo el juzgado indicarle el modo que el accionante 
debe escoger para notificar.  
 
Se tiene que la parte demandada no ha sido notificada, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante para que adelante las diligencias pertinentes 
con el fin de lograr la notificación de la parte pasiva, como lo disponen los artículos 
291, 292 o 293 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de tener tácitamente por desistida la demanda. 
A esto, se le indica a la parte actora que si cumple la carga de notificar deberá 
informarlo al despacho dentro del término ya referido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

  



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que: Se realizó 
contestación de la demanda. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 

 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      NESTOR RUEDA RUGELES. 
RADICADO:          680014003010-2023-00397-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en concordancia con el numeral 1 
del artículo 443 del C.G.P., se ordena correr traslado a la parte demandante por el 
término de diez (10) días, de las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

 

Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estados No. ___07___ 

  

  …………….. 
   

YENNY MARCELA LEÓN MESA  
SECRETARIA  

   

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00797-00  
Demandante:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.  
Demandado: MUNICIPIO DE RIO DE ORO- CESAR y DEPARTAMERNTO DEL 

CESAR  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
resolver lo pertinentes respecto al escrito de subsanación de la demanda presentado 
dentro del término concedido. Bucaramanga. 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
 

Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 

argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 

 
La ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - ESSA, con 
domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y representada 

legalmente por RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, quien confirió poder especial a la sociedad OSCAL 
CONSULTORES JURIDICOS S.A.S., representada legalmente por OSCAR 

ALFREDO LÓPEZ TORRES, quien presentó demanda ejecutiva de mínima 

cuantía en contra del MUNICIPIO DE RIO DE ORO (CESAR), 
representado legalmente por el alcalde JOSÉ HELI SANTANA RINCÓN o 

por quien haga sus veces y en contra también del DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, representado legalmente por el gobernador ANDRÉS FELIPE 
MEZA ARAUJO, o por quien haga sus veces, para que se dicte 

mandamiento ejecutivo por unas sumas de dinero por concepto de servicio 

de energía eléctrica contenidas en las facturas anexas a la demanda; 
aunado a los intereses de mora desde que se hizo exigible cada obligación 

y las costas del proceso. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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Allegó como prueba de las obligaciones existentes, las siguientes facturas 

No.204694522 por valor de $6.538.372; No.205879458 por valor de 

$2.277.264; No.206963825 por valor de $2.022.270; No.208057321 por 

valor de $2.701.821; No.209118216 por valor de $2.760.625, de donde se 
desprenden unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la 

parte demandada y a favor del ejecutante.  

 

En relación con la petición de un mandamiento de pago por concepto de 
consumo de energía eléctrica generado durante el proceso, este despacho 

se abstendrá de emitir tal decreto. Ello se debe a que, para el cobro de los 

servicios públicos domiciliarios, el título que ostenta mérito ejecutivo, 

conforme a la normativa vigente, es la factura de venta emitida por la 

empresa prestadora del servicio, tal como lo establece el artículo 422 del 

Código General del Proceso, las cuales aún no se presentan. 

  

Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 

General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 idem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, a favor de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. - ESSA, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y 

representada legalmente por RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, y en contra del MUNICIPIO DE RIO DE 
ORO (CESAR), representado legalmente por el alcalde JOSÉ HELI 
SANTANA RINCÓN o por quien haga sus veces y en contra también del 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, representado legalmente por el 

gobernador ANDRÉS FELIPE MEZA ARAUJO, o por quien haga sus veces, 
por las siguientes sumas:  

 
a. SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M.CTE.  ($6.538.372), 
por concepto del capital contenido en la factura de servicio de 

energía eléctrica  No.204694522, anexa a la demanda. Aunado a los 
intereses moratorios bajo una tasa de interés legalmente establecida 

según el artículo 1617 del Código Civil, esto es del 6% anual, desde 

el 6 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

b. DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M.CTE.  ($2.277.264), 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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por concepto del capital contenido en la factura de servicio de 

energía eléctrica  No.205879458, anexa a la demanda. Aunado a los 

intereses moratorios bajo una tasa de interés legalmente establecida 

según el artículo 1617 del Código Civil, esto es del 6% anual, desde 

el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c. DOS MILLONES VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 

M.CTE. ($2.022.270), por concepto del capital contenido en la 
factura de servicio de energía eléctrica No.206963825, anexa a la 

demanda. Aunado a los intereses moratorios bajo una tasa de 

interés legalmente establecida según el artículo 1617 del Código 

Civil, esto es del 6% anual, desde el 6 de junio de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

d. DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIUN PESOS M.CTE. ($2.701.821), por concepto del capital 

contenido en la factura de servicio de energía eléctrica 
No.208057321, anexa a la demanda. Aunado a los intereses 

moratorios bajo una tasa de interés legalmente establecida según el 
artículo 1617 del Código Civil, esto es del 6% anual, desde el 7 de 

julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

e. DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M.CTE. ($2.760.625), por concepto del 

capital contenido en la factura de servicio de energía eléctrica 
No.209118216, anexa a la demanda. Aunado a los intereses 

moratorios bajo una tasa de interés legalmente establecida según el 
artículo 1617 del Código Civil, esto es del 6% anual, desde el 4 de 

agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: el despacho se abstiene de librar orden de pago por los 
servicios de energía eléctrica que se causen durante el proceso, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 

dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 

431 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo al 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º de 
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la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días para que la contesten. 

 

QUINTO: Al presente proceso désele el trámite establecido en el artículo 

422 del Código General del Proceso y siguiente artículos. 
 
SEXTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 

procesal oportuno.  

 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad 

con el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, adopte las medidas para conservar los documentos 

presentados como título ejecutivo- CINCO (5) FACTURAS- y demás 

documentos que confesó tener en su poder, los exhiba o presente al 
Juzgado cuando así se le requiera, denuncie inmediatamente su extravío o 

pérdida, y cuide el documentos en su estado original para evitar cualquier 

uso irregular del mismo. 

 
OCTAVO: El despacho le informa a la parte actora que para tener acceso 

al expediente digital se le remitirá el link al correo electrónico, una vez 
ejecutoriado el presente auto, el cual lo debe tener presente y no olvidarlo 

para no congestionar de trámites administrativos al juzgado. Igualmente, 

se le informa que el expediente consta de dos cuadernos. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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erm-S 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte demandada 
se encuentra debidamente notificada y que en el transcurrir del término legal no contestaron la 
demanda ni propusieron excepciones. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024. 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     ALVARO VARGAS SALAZAR. 
DEMANDADO:    JUAN PABLO TORRES RINCON y SILVIA JULIANA 

AMOROCHO GRIMALDO. 
RADICADO:           680014003010-2023-00403-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan 
mérito ejecutivo (letra de cambio), y que la parte demandada JUAN PABLO 
TORRES RINCON se notificó por conducta concluyente del mandamiento de pago 
el día 8 de diciembre de 2023 y SILVIA JULIANA AMOROCHO GRIMALDO se 
notificó por conducta concluyente del mandamiento de pago el día 8 de diciembre 
de 2023, quienes no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de fondo 
contra ella, el Despacho procederá a dar aplicación a lo previsto en el Art. 440 del 
C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir adelante la ejecución, 
practicar la liquidación del crédito con las formalidades del art. 446 del C.G.P., 
reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados y 
secuestrados en el curso del proceso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 y 366 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 257 – Bucaramanga. 

www.ramajudicial.gov.co 

CORREO INSTITUCIONAL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/cte ($300.000,oo), a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, que 
se incluirán en la liquidación de costas. 
 
SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a reparto en 
aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de junio de 2018 que 
modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

… 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Hoy 23 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en Estados No. ___07___  

  …………….
. 

   
YENNY MARCELA LEÓN MESA  

SECRETARIA  
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00514-00  
Demandante:  COOPMUTUAL  
Demandado: JESUS ALBERTO GUTIERREZ GUZMAN  
Asunto:           APRUEBA COSTAS- TRASLADO CREDITO–  

 
Constancia Secretarial: 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 

COMUNICADO $7.800,00 
AGENCIAS EN DERECHO                         $86.000,00 
TOTAL  $93.800,00 
SON:  NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: aprobar la anterior liquidación de costas y correr 
traslado liquidación crédito. Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 

sujeta a derecho. 

 
Toda vez que se allega liquidación del crédito, esta se agrega para su 

correspondiente trámite ante los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bucaramanga al ser los competentes. Por lo anterior, se 

dispone nuevamente ordenar el envío del expediente a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, no obstante, se 
pone en conocimiento, que éste se remitirá conforme a las citaciones 

otorgadas por la Oficina Judicial de dichos Juzgados.   

 
En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a 
reparto en aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de 

junio de 2018 que modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00804-00  
Demandante:  CONCREMACK S.A.S.  
Demandado: GEOVIAS S.A.S.  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANARLA 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
informarle que la parte actora no subsanó la demanda. Bucaramanga. 22 de enero de 
2024. Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, propuesta por el CONCREMACK S.AS., representada legalmente 

por CARLOS PASCUAL NEIRA RIVERA, y en contra de GEOVIAS S.A.S, 
representada legalmente por YAMILE ANDREA LÓPEZ JIMÉNEZ, para 

resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 

 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 

auto proferido el 14 de diciembre de 2023, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 

(5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 

En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 

demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
despacho judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la 

misma y ordenará el archivo definitivo de las diligencias. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 

 

 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 

archivo definitivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00817-00  
Demandante:  BARBARA BELTRAN BUENO  
Demandado: GERMAN FUENTES ARIAS  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA –  

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: rechazar demanda teniendo en cuenta lugar de 
residencia del demandado. Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, propuesta por BARBARA BELTRAN BUENO, contra GERMAN 

FUENTES ARIAS, con el objeto de estudiar su admisión. 

 

A ello se procedería si no se observara por parte del estrado, que este 

Juzgado carece de competencia para iniciar la acción por el factor territorial, 

como quiera que en el acápite de notificaciones se manifiesta que el 

demandado reside en el municipio de Sa Gil, igualmente el cumplimiento de 

la obligación se pacto en dicho municipio (Artículo 28, numeral 1º y 3º del 

C. G. P.) 

 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que este juzgado carece de 

competencia de conformidad a lo establecido en el inciso 2º del artículo 90 

del Código General del Proceso, se procederá al rechazo de la demanda por 

lo anotado en precedencia, en consecuencia, se ordenará su remisión a la 

oficina respectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

por el factor territorial, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
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SEGUNDO:  REMITIR la actuación junto con sus anexos al señor JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL - REPARTO, para los fines que estime 

pertinentes. Ofíciese.  

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00813-00  
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA I  
Demandado: ALEXIS VILLARREAL ONATE  
Asunto:           AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho del 
señor Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 
  
 
    
 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real instaurada por el BANCO DAVIVIENDA contra ALEXIS 

VILLARREAL ONATE, con el objeto de examinar si es procedente librar el 

mandamiento incoado por la parte actora. 

 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad 

consagrado en el Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que la demanda impetrada 

presenta las siguientes falencias:  
 

1. Se está cobrando como capital la suma de $ 107.031.432 que comprende 

las obligaciones 05904047200223763, 05904046200582228 y 

04559837624435, pero no se especifica a qué acreencias corresponden, por 

lo que se deberá aclarar dicha pretensión. 
 

2. De otra parte, se cobran los intereses de plazo desde el 16 de septiembre 

de 2022 fecha en la que se incurrió en mora en el pago de la obligación hasta 
el 11 de noviembre de 2023 fecha en la que se diligencio el pagare y se 

observa que el pagare se suscribió fue desde el 20 de septiembre de 2021, 

razón por la cual deberá aclarar dicha pretensión. 
 

3. De otra parte deberá especificar la fecha en que se los intereses de mora. 
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En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 

término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, Santander: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, por las razones que se 
expusieron en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 

subsane. 

 

TERCERO. Téngase a la sociedad AECSA, representa legal mente por 
Gerente Jurídica, Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, para que actúe en los términos y para 
los efectos del poder conferido. Igualmente se reconoce a la Dra. DANYELA 
REYES GONZALEZ como apoderada del BANCO DAVIVIENDA, PARA QUE 
ACTÚE EN LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 

 
                                                      

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
                                                                            E6 
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Extraproceso: DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
                      Art 60 Ley 1676 de 20      
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00815-00  
Demandante:  OLX FIN COLOMBIA S.A.S.I 
Demandado:    DEASY CAROLINA MANTILLA ARENAS   
Asunto:           AUTO INADMITE SOLICITUD 

 

Recibida de la Oficina Judicial las diligencias de APREHENSION Y ENTREGA DE 
LA GARANTIA MOBILIARIA en la fecha pasa al despacho de la señora Juez para lo 
de su conocimiento y fines pertinentes.  Provea.  
 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 
  
 
    
 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Previo a resolver la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, se le 

solicita a la parte interesada allegue el certificado del RUNT del vehículo de placas 

HQN 932 para verificar la inscripción de la prenda y verificar si hay más acreedores. 

 

Igualmente debe indicar al despacho el lugar en que se moviliza o se ubica el bien 

objeto de la solicitud de aprehensión, de conformidad con los lineamientos 

establecidos por la Corte, según los cuales “(…) las diligencias de este linaje se 

atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea 

el caso, de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 

obligación” (CSJ, AC747-2018, se resalta). 

 

Se le concede a la parte actora un terminó de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para que allegue e informe lo requerido, so pena 

de archivar las presentes diligencias.     

    

Se reconoce al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado judicial del 

acreedor garantizado, para que lo represente en las presentes diligencias, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; 
hoy 23/01/2024 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria                      
                                                                 E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00816-00  
Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  
Demandado: ZULAY MARTÍONEZ CARVAJAL  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA – 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la demanda ejecutiva recibida por 
reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 22 
de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

instaurada por el SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., con domicilio 
principal en Bogotá D.C., actuando mediante apoderada judicial, contra 

ZULAY MARTÍNEZ CARVAJAL, mayor de edad y vecina de esta ciudad, a 
efectos de estudiar la viabilidad y proceder de conformidad. 

 

A ello se procedería si no se observara por el despacho que la parte 

demandante, en el acápite de notificaciones manifiesta que la demandada 

se puede localizar en la calle 45 #0-120 local 13 torre 1 del Conjunto 
Residencial Altobelo I etapa, barrio Campohermoso de Bucaramanga, que 

corresponde a la comuna 5 occidental del municipio de Bucaramanga.  

 
Es de advertir que conforme a lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA15-

10404  y CSJSAA17-3456, emanado del Consejo Seccional de la 

Judicatura – Sala Administrativa, a partir del 3 de mayo de 2017 se 
dispuso la creación del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y se definieron las localidades que conforman las 

comunas 4 y 5 de Bucaramanga. 
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Así las cosas, éste juzgado carece de competencia para conocer de este 

proceso por el factor territorial, como quiera que la parte demandada se 

localiza en comuna 5 de Bucaramanga y por tanto se procederá al rechazo 

de la demanda por lo anotado en precedencia. 

 

Por lo anterior, se dispondrá remitir la presente actuación en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  REMITIR la demanda junto con sus anexos al señor JUEZ 
TERCERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BUCARAMANGA (SDER) para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
 

 
WALTR ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00823-00  
Demandante:  CARMEN PATRICIA CANO ALFARO  
Demandado: IVETH MARITZA GOMEZ DURAN, CRISTHIAN CAMILO PABON MONSALVE, LUCSEBELY 

ONTIVEROS REATICA  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 22 de enero 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Una vez revisado el escrito de demanda instaurada por CARMEN PATRICIA 
CANO ALFARO, contra IVETH MARITZA GOMEZ DURAN, CRISTHIAN 
CAMILO PABON MONSALVE y LUZSEBELY ONTIVEROS REATIGA, así 
como los documentos que lo acompañan, advierte el Despacho que es 
preciso inadmitirla con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del Código 
General del Proceso, a fin de que el demandante: 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, Santander: 
 
- APORTE la constancia del envió simultáneo de la copia de la 

demanda, sus anexos, al correo electrónico de la demandada, habida 
cuenta que no solicitó medidas cautelares. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5º del artículo 6º de la ley 
2213 de 2023. 
 

- Aclarar el nombre de la demandada LUZSEBELY ONTIVEROS 
REATIGA, ya que en el contrato de arrendamiento figura LUCSEVELY. 

 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00819-00  
Demandante:  VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
Demandado: JHON JAIRO GUERRERO ROJAS Y ANDREA CECILIA 

CRISTANCHO GARCIA 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente a librar orden pago.  Favor proveer. Bucaramanga 22 de enero 
de 2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, obrando mediante 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía contra 
JHON JAIRO GUERRERO ROJAS Y ANDREA CECILIA CRISTANCHO 
GARCIA, para que se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
indicadas en las pretensiones de la demanda, con base en el pagaré No. 01-
01-005807 aportado como título ejecutivo.  
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya  
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo  
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de  
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de  
mínima cuantía a favor de VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, 
y en contra JHON JAIRO GUERRERO ROJAS Y ANDREA CECILIA 
CRISTANCHO GARCIA, por las siguientes sumas:  
 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($4.266.132), más sus intereses 
moratorios causados desde el día 18 de mayo de 2023, hasta que se 
produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con los Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o 
como lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; haciéndole entrega de  
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las copias de la demanda y de sus anexos, advirtiéndole que dispone de diez  
(10) días para presentar excepciones a la misma; ordenando cancelar dentro  
de los cinco (05) días siguientes la totalidad de la obligación demandada. 
  
TERCERO: Al presente proceso désele el trámite establecido en el artículo 
422 del Código General del Proceso y siguientes artículos.  
  
CUARTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  
  
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, para que de conformidad con 
el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General del  
Proceso, adopte las medidas para conservar los documentos presentados 
como título ejecutivo -PAGARÉ -, y demás documentos que confesó tener en 
su poder, los exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, 
denuncie inmediatamente su extravió o perdida, y cuide el documento en su  
estado original para evitar cualquier uso irregular del mismo.  
  
SEXTO: RECONOCER Personería a la abogada MARISON BALLESTEROS 
HERNANDEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS CON GARANTÍA REAL – EJECUTIVO 
HIPOTECARIO – MENOR CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2023-00821-00  

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
Demandado: ALIRIO VESGA ACELAS y SONIA JANETH GUARÍN MALDONADO  
Asunto:  AUTO REMITE PROCESO  OTROS DESPACHOS - OFICINA 

JUDICIAL  
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
hipotecaria, recibida por reparto de la Oficina Judicial, para u conocimiento y fines 
pertinentes. Bucaramanga.22 de enero de 2024. Favor proveer. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
La oficina judicial remitió la presente demanda ejecutiva con garantía real 

de menor cuantía, promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO. contra ALIRIO VESGA ACELAS y SONIA 

JANETH GUARÍN MALDONADO. 
 
Revisado el libelo, observa el despacho que la presente demanda no fue 

sometida a reparto entre los juzgados civiles municipales de Bucaramanga 

y fue asignada directamente a este despacho, por cuanto en el sistema 

figura que en este juzgado se adelantó una demanda ejecutiva, la cual fue 

radicada bajo el No. 68001-40-03-010-2023-00025-00 e iniciada por la 
misma parte demandante y contra la misma parte demandada y mediante 

auto de fecha 23 de marzo de 2023 fue rechazada por no haber sido 
subsanada, razón por la cual, se ordena devolverla a la oficina judicial de 

Bucaramanga, para que sea sometida a nuevo reparto, de manera 
aleatoria y equitativa entre la totalidad de los despachos de la 
correspondiente especialidad 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 

 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00824-00  
Demandante:  CESAR HERNANDEZ PLATA 
Demandado: DIEGO ARMANDO MENDOZA LUNA Y JORGE FUENTES GARCIA 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente a librar orden pago.  Favor proveer. Bucaramanga 22 de enero 
de 2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
CESAR HERNANDEZ PLATA, obrando mediante apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía contra DIEGO ARMANDO 
MENDOZA LUNA y JORGE FUENTES GARCIA, para que se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones 
de la demanda, con base en la letra de pago aportado como título ejecutivo.  
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya  
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo  
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de  
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de  
mínima cuantía a favor de CESAR HERNANDEZ PLATA, y en contra DIEGO 
ARMANDO MENDOZA LUNA y JORGE FUENTES GARCIA, por las 
siguientes sumas:  
 

DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($2.650.000), más sus intereses moratorios causados desde el día  
20 de febrero de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con los Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o 
como lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; haciéndole entrega de  
las copias de la demanda y de sus anexos, advirtiéndole que dispone de diez  
(10) días para presentar excepciones a la misma; ordenando cancelar dentro  
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de los cinco (05) días siguientes la totalidad de la obligación demandada. 
  
TERCERO: Al presente proceso désele el trámite establecido en el artículo 
422 del Código General del Proceso y siguientes artículos.  
  
CUARTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  
  
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, para que de conformidad con 
el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General del  
Proceso, adopte las medidas para conservar los documentos presentados 
como título ejecutivo -PAGARÉ -, y demás documentos que confesó tener en 
su poder, los exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, 
denuncie inmediatamente su extravió o perdida, y cuide el documento en su  
estado original para evitar cualquier uso irregular del mismo.  
  
SEXTO: RECONOCER Personería a la abogada XIOMARY ANDREA 
GONZALEZ CARO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00827-00  
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado: SAÚL HERNANDO REYES JIMÉNEZ  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho del señor Juez,  presente demanda ejecutiva recibida 
por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 
 
El BANCO DAVIVIENDA S.A., con domicilio principal en Bogotá D.C., 
representada legalmente por ALVARO MONTERO AGON, y actuando 

mediante apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva de menor 
cuantía, contra SAÚL HERNANDO REYES JIMÉNEZ, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, para que se dicte mandamiento ejecutivo por unas 

sumas de dinero contenidas en el pagaré anexo a la demanda;  aunado a 
los intereses remuneratorios y de mora  y las costas del proceso.  

 

Allegó como prueba de la obligación existente, el pagaré No. 13746111 por 

valor de $97.586.987, de donde se desprende una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 

Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 idem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

 
R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., representada 
legalmente por ALVARO MONTERO AGON, y en contra de SAÚL 
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HERNANDO REYES JIMÉNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

por las siguientes sumas:  

 

a. OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M.CTE.  
($88.985.991), por concepto del capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré No.13746111, anexo a la demanda. Aunado a 

los intereses moratorios, liquidados bajo una tasa de interés 

legalmente establecida según la Superintendencia Financiera, 
teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de 

la ley 510 de 1.999, desde el 12 de diciembre de 2023 (fecha de 

presentación de la demanda) y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

b. OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS M.CTE.  ($8.600.996), por concepto intereses 

remuneratorios causados y no pagados desde el 27 de junio de 223 

hasta el 17 de noviembre de 2023. 
 
 
SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 

dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 

431 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo 

al artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días para que la contesten. 
 

CUARTO: Al presente proceso désele el trámite establecido en el artículo 

422 del Código General del Proceso y siguiente artículos. 

  
 
QUINTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 

procesal oportuno.  
 

 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada de la parte demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad 

con el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código 
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General del Proceso, adopte las medidas para conservar los documentos 

presentados como título ejecutivo- CINCO (5) FACTURAS- y demás 

documentos que confesó tener en su poder, los exhiba o presente al 

Juzgado cuando así se le requiera, denuncie inmediatamente su extravío o 

pérdida, y cuide el documentos en su estado original para evitar cualquier 
uso irregular del mismo. 

 

OCTAVO: El despacho le informa a la parte actora que para tener acceso 

al expediente digital se le remitirá el link al correo electrónico, una vez 
ejecutoriado el presente auto, el cual lo debe tener presente y no olvidarlo 

para no congestionar de trámites administrativos al juzgado. Igualmente, 

se le informa que el expediente consta de dos cuadernos. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00828-00  
Demandante:  COOPMUTUAL  
Demandado: JOSE MAURICIO OVALLE RODRIGUEZ, LEONARDO OVALLE PARRA  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin 
que resuelva lo pertinente. Favor proveer  
Bucaramanga 22 de enero de 2024. 
 

 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo 

acompañan, advierte el Despacho que es preciso inadmitirla con 

fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, a 

fin de que el demandante: 

 

- ACLARE las pretensiones de la demanda, ya que se solicitó el pago de 

la suma de $4.364.400, no obstante, en los hechos de la demanda y 

pagaré aportado este fue suscrito por la suma de $3.113.712, al cual 

la parte demandada realizó abonos por la suma de $676.200. 

  

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de 
este proveído. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 

subsane. 

 

TERCERO: Se reconoce al Dr. OMAR MAURICIO GUTIERREZ HERNANDEZ 

como endosatario en procuración de la parte demandante. 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07 hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00829-00  
Demandante:  ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A.- 

ADEINCO S.A. 
Demandado: WILSON ALEXIS MEDRANO LEGUIZAMON 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente a librar orden pago.  Favor proveer. Bucaramanga 22 de enero 
de 2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 
La sociedad ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A.- 
ADEINCO S.A., obrando mediante apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva de mínima cuantía contra WILSON ALEXIS MEDRANO 
LEGUIZAMON, para que se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero indicadas en las pretensiones de la demanda, con base en el pagaré 
aportado como título ejecutivo.  
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya  
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo  
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de  
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de  
mínima cuantía a favor de la sociedad ADMINISTRACION E INVERSIONES 
COMERCIALES S.A.- ADEINCO S.A., y en contra WILSON ALEXIS MEDRANO 
LEGUIZAMON, por las siguientes sumas:  
 

1. NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($9.635.594), 
más sus intereses moratorios causados desde el día 1 de diciembre 
de 2023, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera.  
 

2.  UN MILLON SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS MCTE ($ 1.060.829) por concepto de intereses de plazo, 
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liquidados a la tasa pactada del 25.64% EA sobre el capital desde 
el 06 de noviembre de 2022 y hasta el 3 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con los Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o 
como lo señala el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; haciéndole entrega de  
las copias de la demanda y de sus anexos, advirtiéndole que dispone de diez  
(10) días para presentar excepciones a la misma; ordenando cancelar dentro  
de los cinco (05) días siguientes la totalidad de la obligación demandada. 
  
TERCERO: Al presente proceso désele el trámite establecido en el artículo 
422 del Código General del Proceso y siguientes artículos.  
  
CUARTO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  
  
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, para que de conformidad con 
el deber que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General del  
Proceso, adopte las medidas para conservar los documentos presentados 
como título ejecutivo -PAGARÉ -, y demás documentos que confesó tener en 
su poder, los exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, 
denuncie inmediatamente su extravió o perdida, y cuide el documento en su  
estado original para evitar cualquier uso irregular del mismo.  
  
SEXTO: RECONOCER Personería a la sociedad GESTI S.A.S quien se 
encuentra representada legalmente por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEPTIMO: Téngase como dependientes judiciales a MARIA CAMILA 
ORJUELA RODRIGUEZ y FABIO MONTES MONCADA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA  
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
EN 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00833-00  
Demandante:   SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  
Demandado: ESTHER JULIETH RICO ABRIL  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 22 de enero 
de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por la 
sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.,  por medio de 

apoderado judicial, contra ESTHER JULIETH RICO ABRIL, con el objeto de 
examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la parte 

actora. 

 
A ello se procedería si no se observara que no se aportó la dirección física o 

electrónica donde la demandada recibirá notificación, por cuanto la 
aportada corresponde a una persona que no se encuentra demandada en 

las presente diligencias. 
 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 

término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 

de Bucaramanga, Santander: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, por las razones que se 
expusieron en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Téngase al Dr. RAFAEL FELIPE GOMEZ URBIE, como 

apoderado de la sociedad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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TERCERO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación del presente proveído, para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

 

 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00838-00  
Demandante:  VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO  
Demandado: MARIA TERESA BOTELLO PEREIRA, ROBINSON GUERRERO PARRA  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

VISIÓN FUTURO, ORGANISMO COOPERATIVO-VISIÓN FUTURO O.C.-, 
obrando mediante apoderada judicial, presenta demanda ejecutiva en 
contra de MARIANA TERESA BOTELLO PEREIRA y ROBINSON GUERRERO 
PARRA, para que se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
indicadas en las pretensiones de la demanda, con base en el pagaré 995955 
aportado como título ejecutivo. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo 
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de 
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO-
VISIÓN FUTURO O.C.-, y en contra de MARIANA TERESA BOTELLO 
PEREIRA y ROBINSON GUERRERO PARRA, por la siguiente suma: 

 
a. DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($2.437.100), más sus intereses moratorios causados 
desde el día 05 de noviembre de 2023, hasta cuando se verifique su 
pago, a la tasa máxima legalmente permitida. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Téngase a la doctora JOHANNA PRADA DÍAZ, como apoderada 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia 
con el art. 290 del C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término 
de diez (10) días para que la contesten y presenten las excepciones que 
estimen pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 

 
 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00845-00  
Demandante:  COMULTRASAN  
Demandado: JUAN JOSE PINTO AFANADOR  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 22 de enero de 2024. Favor proveer. 
 
 
 
 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA. 
“FINANCIERA COMULTRASAN o COMULTRASAN”, presenta demanda 
ejecutiva en contra de JUAN JOSE PINTO AFANADOR, para que se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones 
de la demanda, con base en los pagarés No. 025-0019-005021759 y 070-
0019-004197849, aportados como títulos ejecutivos. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo 
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de 
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
SANTANDER LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN o COMULTRASAN”, y en 
contra de JUAN JOSE PINTO AFANADOR, por la siguiente suma: 

 
1. OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($8.281.358), 
como capital representado en el pagaré No. 025-0019-005021759, 
más sus intereses moratorios causados desde el día 12 de junio de 
2023, hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa 
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máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 
Financiera. 

 

2. CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), como capital 
representado en el pagaré No. 070-0019-004197849, más sus 
intereses moratorios causados desde el día 05 de julio de 2023, hasta 
que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Téngase al doctor SERGIO MAURICIO SALCEDO DURAN, como 
apoderado judicial de la cooperativa demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en el art. 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con el 
art. 290 del C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término de diez 
(10) días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTIA – 
S/S 

Radicado: 68001-40-03-010-2023-00820-00  
Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. I  
Demandado: JAIR PINEDA CELIS  
Asunto:           AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho del 
señor Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
 

Bucaramanga, 22 de enero de 2024 
  
 
    
 
YENNY MARCELA LEON MESA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 22 de enero de 2024 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAIR 

PINEDA CELIS, con el objeto de examinar si es procedente librar el 

mandamiento incoado por la parte actora. 

 

Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad 

consagrado en el Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el 

caso proceder de conformidad, si no se observara que la demanda impetrada 

presenta las siguientes falencias:  

 

RESPECTO DEL PAGARE 4935527150: 

 

1. Se está cobrando como saldo insoluto de la obligación la suma de $ 

480.032,21 cuando el titulo valor-pagare- es por valor de $ 493.681,33, por 

lo que se deberá aclarar dicha pretensión. 

 

2. De otra parte, se cobran los intereses de mora desde el 6 de junio de 2023 

día siguiente a la presentación de la demanda y la fecha de la presentación 

fue el 7 de diciembre de 2023, razón por la cual deberá aclararse dicha 

pretensión y los hechos de la demanda. 
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RESPECTO DEL PAGARE 304118153839-CREDITO HIPOTECARIO-: 

 

1. Se está cobrando como saldo insoluto de la obligación la suma de $ 

70.489.442,82 cuando el titulo valor-pagare- es por valor de $ 74,874.690, 

sin indicar cuantas cuotas pago y su correspondiente valor, por lo que se 

deberá aclarar dicha pretensión y los hechos de la demanda. 

 

2. De otra parte, teniendo en cuenta que se incurrió en mora en el pago de 

las cuotas pactadas desde el 8 de agosto de 2023, y se pretende el cobro de 

intereses de mora a partir del 9 de agosto de 2023 hasta el 7 de diciembre 

de 2023 fecha de presentación de la demanda, se solicita se aclare dicha 

pretensión  toda vez que también se cobran intereses de mora desde el 8 de 

diciembre de 2023 sobre la suma de $ 70.489.442,82 que es el saldo 

insoluto de la obligación y se podría estar cobrando intereses sobre 

intereses. Igualmente, si se cobran dichos intereses sobre el capital vencido 

no se indica a que valor asciende y deberá especificarlo. 

 

3. Revisada la Escritura Pública No 1368 del 5 de junio de 2020 de la Notaria 

Segunda del Círculo de Bucaramanga, se observa que está incompleta, toda 

vez que no se observa la firma del deudor y que es primera copia que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con el art 42 del Decreto Ley 2163 de 1970 

que modifico el artículo 80 del Decreto Ley 960 de 1970.  

 

4. Finalmente en la última pretensión se solicita el embargo del inmueble 

hipotecado, pero se indica que está registrado en la oficina de instrumentos 

públicos de Piedecuesta cuando realmente está registrado en Bucaramanga, 

por lo que deberá aclarar dicha falencia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 

término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil Municipal 

de Bucaramanga, Santander: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, por las razones que se 
expusieron en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 

subsane. 
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TERCERO. Téngase a la sociedad SOLUCIONES INTEGRALES EN CREDITO 
Y COBRANZA S.A.S., representa legal mente por WILLIAM ALEXANDER 
GOMEZ OSPINA, como apoderado judicial de la entidad demandante, para 
que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 

JUEZ 
 
 

 
                                                      

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 07; hoy 
23/01/2024. 

 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Secretaria 
                                                                            E6 

 


